
131 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación _, 

AR’I’ICIJt~,O l”- Modificase el artículo 7” del texto del impuesto aprobado por 

el artículo 7” de la ILcy N” 23.966, modi~fkada por la Ley N” 23988 , por cl 

decreto 2 198 y la I ,ey 24 18 1, dc la siguiente ïorma: 

1) EI inciso c) quedará. redactado de la siguiente forma: 

“e) Cuando se destinen al consumo en la siguiente área de i,nfluencia de la 

RcpUblica Argentina: Sobre y al Sur de la siguiente traza: De la contera 

con Chile hacia el este hasta la localidad de El Bolsón y por el paralelo 42 

y hasta la intersección con la ruta nacional número 40; por la ruta nacional 

número 40 hacia el norte hasta su intersección con la ruta provincial 

número 6; por la ruta provincial nimiero 6 hasta la localidad de Ingeniero 

Jacobacci~; desde la Ioca.lidad Ingeniero Jacobacci ha.cia el noroeste por la 

ruta nacional número 23, hasta. la localidad de Pilcaniycu incluida &a; 

desde la localidad~ de Ingeniero Jacobacci en sentido noreste por la ruta 

nacional número 23 y hasta la ruta nacional níml~ero 3; por la ruta nacional 

número 3 hacia el sur incluida la ciudad de Sierra Grande ha,sta el paraklo 

número 42; por el paralelo número 42 hacia el este hasta el Ockano 

Atkntico. Incluyese en la presente disposición el expendio efectuado por 

puertos patagúnicos de gas oil, diesel oil y fuel oil para consumo de 

embarcaciones dc cabotaje efectuados en la zona descripta y al este de la 

misma hasta el litoral marítimo, incluido el puerto San Antonio Oeste”. 


